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RESOLUCIÓN 

  

 

En San Juan, Puerto Rico, a 28 de enero de 2011. 

 

Examinada la “Moción Informando Gestiones y En 

Solicitud de Reinstalación”, se provee ha lugar y se 

reinstala al peticionario al ejercicio de la 

profesión de la abogacía y la notaría. Se concede un 

plazo de treinta (30) días a la Procuradora General 

y al Colegio de Abogados de Puerto Rico para que 

presenten un informe del estado actual de todas las 

Quejas y Querellas pendientes contra el 

peticionario. 

 

Publíquese.  

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo. La Juez Asociada señora 

Rodríguez Rodríguez disiente de este curso de 

acción. 

 

  Aida Ileana Oquendo Graulau 

Secretaria del Tribunal Supremo  
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